                        MUJERES Y PARTICIPACIÓN EN LO PÚBLICO.

                       BARRERAS DE SIEMPRE Y RETOS DE HOY

 La exigencia de  que las mujeres se incorporen a lo público quiere decir que, como un derecho humano básico, ellas han d integrarse en el mundo del trabajo o la empresa , que  han de contribuir, con las mismas oportunidades, , a la creación de riqueza, a la cultura, al desarrollo, en fin

Pero , también, quiere decir, que las mujeres han de disfrutar de ese desarrollo, de lo que ofrece una sociedad desarrollada y  que lo que obtengan, no sólo sea un doble trabajo, una doble jornada sino una mejora en  sus vidas

Mejorar sus vidas significa  pensar en cómo la participación ha de  traducirse  en una mayor autonomía y libertad para ellas; en un posibilidad de desarrollar sus capacidades como personas ( la que sea creativa o inventona; o la que tenga capacidad de mando, o la que sea una “manitas.”.) Porque  la justicia es una cuestión, no solo de igualdad de oportunidades para el trabajo, sino de igualdad de oportunidades en desarrollar las propias capacidades, en atender a los propios deseos.

 En fin que la participación de las mujeres en el desarrollo, tiene que darles la posibilidad de desarrollarse también ellas, de disfrutarlo y de que no sea otra cadena más, otra jornada, otro medio de aprovecharse de sus capacidades.

Se trata, al fin, de atender a nuestros intereses como mujeres

Tenemos las mujeres entonces, interese propios? ¿ intereses comunes a todas nosotras, por el hecho de ser mujeres?

El primer interés de las mujeres, interés en común de todas ellas, de todas nosotras, es ser tratadas con igual consideración, disfrutar de lo mismo que una sociedad puede ofrecerle a ellos: servicios y bienes, pero también medios para desarrollar capacidades, atender sus necesidades y deseos

Un programa de igualdad debe ofrecer condiciones para que las mujeres atiendan a sus intereses que también son legítimos. Por ej., fíjense que cuando en un programa político o social se habla de las necesidades de las mujeres trabajadoras que la sociedad debe atender, siempre se mencionan las guarderías, los horarios flexibles... Pero esas serían, en todo caso, necesidades sociales, y si me apuran, intereses de las mujeres madres ( que no son todas). Incluso, a lo mejor, las madres preferirían el reparto de tareas; o a muchas mujeres no les interesa que se fomente el empleo a tiempo parcial porque lo que quieren,  lo mejor, es promocionarse en su carrera ¿ Intereses, entonces, de quien?

Tenemos que decidirlos nosotras. Para ello, lo primero es estar ahí, entre los que toman decisiones, entre los que diseñan políticas de igualdad, como expresa el primer sentido de “inter-esse”

Lo segundo ,es saber expresar estos intereses, visibilizarlos, negociarlos. Incluso en la familia. Que nuestra familia aprenda que ser madre no es dejarse avasallar ni estar para todo. No dejarnos llevar por criterios de utilidad ni de tradición porque que “siempre ha sido así”. Los criterios han de ser, siempre, de justicia, de entender que somos seres humanos en igualdad, con  igual dignidad. Porque hasta en la misma familia hay intereses en conflicto, hay que saberlo: hijos, padre, madre, cada uno desde su posición, defenderá sus necesidades y sus deseos. Ella no debe ignorar los suyos. Es insano. Hay que saberlo. Asumir, entonces, el conflicto y  negociar. Poner las condiciones  para que sea posible negociar en igualdad ( no a golpes, por cierto) es la primera medida a  adoptar en las políticas de igualdad

 Que se sea capaz de confesar, por ejemplo, “esto a mi no me aporta nada ni mayor autonomía, ni respeto, ni bienestar..” no es un rasgo de egoísmo insano, sino un ser fiel a mi dignidad como persona.

Los intereses de las mujeres  no son intereses egoístas o partidistas de un grupo, sino intereses de la mitad de la población.

En un estudio que hice para detectar las barreras que se alzan ante las mujeres cuando quieren incorporarse a lo público ( el trabajo, las asociaciones vecinales o la política) se descubría que aparte de las barreras de tipo externo ( como serían la falta de promoción, el trabajo en la casa, o lo  sexista de las instituciones, me llamaron la atención las barreras internas, aquellas que no dependen  de la estructura social o política, sino que nacen de la situación de las mismas mujeres en sus ámbitos privados. 

Barreras internas que frenan a las mujeres para incorporarse a lo público, son por ejemplo, la culpabilidad  de dejar el cuidado de la casa, de perder el poder en la casa, de que dejen de necesitarla emocionalmente como apoyo; de dejar de atender los intereses de la familia ( ¿y los suyos? ¿ quien se preocupa?) Así , desde la más humilde trabajadora, hasta la mujer con un alto cargo en la política, todas se organizan al milímetro para atender las dos jornadas. Parece que es lo natural. Pero no es justo. Habría que negociar el reparto, sin culpabilidades, sin complejos.

Asumir sin complejos, que tenemos intereses muchas veces en conflicto. Que tenemos derecho a perseguir nuestros deseos, nuestras necesidades de desarrollarnos como personas, de expresarnos en la forma que elijamos. No solo hemos  de sacrificarnos por los intereses familiares, que a veces no son los mismos que los nuestros. Hay que saber y aceptar que muchas veces, lo que ganamos las mujeres lo van a perder  en privilegios  los varones de la familia, por ejemplo. ( no es lo mismo estar con alguien a tu servicio, que te haga de comer y te cuide, que hacerlo tu y cuidar o cuidarte solo) Que una mujer trabajadora no puede convertirse en dos mujeres, por mucho que se organice.

Igualdad, entonces , en las oportunidades para incorporarse al trabajo, al empleo a la empresa; Pero igualdad también en el derecho al disfrute, teniendo en cuenta las diferencias que tenemos con los hombres, porque estamos en diferentes posiciones ( nosotras menos aventajadas); y tener en cuenta las diferencias entre las mujeres: No todas las mujeres son madres; no todas van a serlo. No todas van a llevar la misma vida que sus madres.  Aprender a verlo, a valorarlo. Ser mujer es hoy,ser capaz de cualquier cosa que queramos o deseemos. No hay nada que hagamos las mujeres que pueda decirse que es no femenino.

 Pero hay un interés común a todas nosotras que es  el  no ser tratadas como seres humanos de segunda categoría.

El espíritu de los programas de igualdad es desactivar las barreras externas que impiden a las mujeres participar en la formación , el empleo y la creación de riquezas. Pero el espíritu, el para qué de estos programas,e s al fin, el desarrollo de las mujeres como seres humanos autónomos con la libertad necesaria para desarrollar sus capacidades, atender sus intereses  y expresar sus deseos. 

Nuestro reto, entonces, sería el  saber aprovechar estas políticas de igualdad para formarnos e incorporarnos al desarrollo de nuestra región o comunidad o sociedad a través del empleo o el autoempleo. Pero el reto principal es el concienciarnos de este para qué y del  cómo va a redundar estas políticas de desarrollo, en mejorar nuestra situación como personas del género femenino ; como estos programas van a incidir  en el desarrollo de nuestras capacidades y en la satisfacción de nuestros deseos de manera que podamos ser mejores personas, lo que no significa ser más sacrificadas, sino que significa ser más libres,más autónomas, mejor desarrolladas como seres humanos, con menos culpabilidades, con menos miedos de ser lo que nos apetece ser, lo que nos gustaría ser de verdad.

Quiero dejarles con esta reflexión a la hora  de participar en un programa como este. Gracias 

